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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Elecutivo

Convocatoria No. 016/2019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N75-2019
Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N75-2O19, relativo a la Obra: Rodadas en el acceso a la comunidad La

Encarnación; ubicada en la localidad de Encarnación, Municipio de Zimapán, Estado de Hidalgo.; los
recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratac¡ón por
licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FAFEF/GI-2OI9-
1505-00573, de fecha 30 de agosto de 2019, emitido por la Subsecretaria de Programación y la
Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de
Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 13:OO horas del día O9 de octubre
de 2019; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se
reunieron en la sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obras de
esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero
edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Pr¡eta,
Pachuca, Hidalgo; la persona física, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representac¡ones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a

esta licitación Pública como consecuencia del acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella
intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. Arq. María Dolores Jiménez Rendón, por la Dirección de
Precios Un¡tarios, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los ArtÍculos 3 y 13 Fracción V y 28
Fracciones ll y X de la Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3,

4, 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
H ida lgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia. por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 28 de julio de 2017.

El estudio, análisis y evaluación de la proposición presentada, se realizó con fundamento en lo dispuesto
por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su

Reglamento vigente, así como con el contenido de las bases de esta licitación, por lo que una vez

realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constancias que integran la proposición
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presentada por el licitante, en sus aspectos Legales, 
a

,3 -Y t/ Ex Centro M¡nero, Col. Vente Prieta. ldificio No. 2'B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N75-2019

Técnicos y Económicos, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del
Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina DECLARAR DESIERTO el presente procedimiento.

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo y artículo 48 fracción lll. de su Reglamento vigente, así como lo establecido en

el Capítulo l.- lnformación General, Numeral 34.- Licitación Desierta inciso C) Otros, numeral C3.- cuando
se desechen las propuestas presentadas de las bases de esta Licitación.

se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitar¡os y t¡empo determinado, en el que consta el análisis detallado de la

proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para adm¡tirla o desecharla, según el caso, de
conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presente; y para los que no hayan asistido a esta Junta

Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

Por Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al

ecios Un¡tar¡os Por el Órgano I SOPOT.

Arq. l\laría esJiménez Rendón

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normat¡vo

No se presento

Por la Secretaria de Contraloría Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

dePor la Dirección General de

Lic. Jorge Anton¡o Reyes ViverosNo se presento

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar. se da por concluida la presente Junta siendo la

13:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N75-2019

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presento

Por el Colegio de lngen¡eros Civiles de Hidalgo
AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por el Conseio Coordinador Empresarial del
Estado de H¡dalgo

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustr¡a de la
Construcción

No se presento

Por las Empresas part¡cipantes

Alan Jesús Rivera Villanueva

Nombre

Nota: Estas firmas peÍtenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativá a la

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N75-2O19, correspondiente a la Obra: Rodadas en el acceso a la comunidad La Encarnac¡ón;
ubicada en la localidad de Encarnación, Munic¡p¡o de Zimapán, Estado de H¡dalgo.
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Ex Centro Minero, Col. Venta prieta, Edif¡cio No. 2-B planta ba¡a,
pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080.

Tet.: 01 (7n) 717 BOOO, exr. B19l
www.h¡dalgo.gob.mx3t3
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DIRECCTÓIII GENERAT DE ADMINTSTRACIÓil
DE PROGRAÍÚAS DEOBRA

Goblerno del E¡tado de Hldalgo
Secretsria dé obraa Públlcac y Ordenamiento Terrhorlal

Fallo del Proced¡m¡ento por Licltación Públic¡
ilo.EO-SOPIOT-II75-20t g

Convocatorla l{o. 016/2019
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitat¡va 'dictamen' para em¡tir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio un¡tario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 09 de octubre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra. de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baia,

carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación

Pública No. EO-SOPOT-N75-2O19, para la adjudicación de la obra, Rodadas en el acceso a la comunidad La

Encarnación; ubicada en la localidad de Encarnación, Municipio de Zimapán, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilízados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación. las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas.

t/\t
del Procedimiento por Lic¡tación pública No. EO-SOPOT-N7S-2019, en
Ericarnación; ubicada en la localidad de Encarnación, Municip¡o de
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e ,. c"nuo uiácO vent¡ pri€r¿. Ed ic¡o No.2-8. ptonts Ba,a.

Pachuca de Soto, Hgo., C.p.42oBO.
fel.: 0t (r1) 717 B0OO ext. Bi91.

wwr.hidalgo.gob.mx

Dictamen el fallo de la convocatoria No.
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DIRECCTÓN GENERAL DE ADMTNTSTRACIÓN

DE PROGRAiIAS DE OBRA

t.

t.1.-

C'obierno del Est¡do de Hldalgo
Secretarla de Obras Públlcas y Ordenamiento Territorlal

Fallo del Proced¡m¡ento por Licitaclón Públlca
No.EO-SOPOÍ -I75-2Oto

Convocator¡a lIo. Of 6/2Ot9
Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Lic¡tac¡ón,
son autorizados por la Subsecretaria de Programac¡ón y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FAFEF/Gl-2019-1505-0O573 de fecha 30 de agosto de 2019.

Que con fecha 23 de septiembre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la

página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 016/20'19 la cual se pone a

disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N75-
2019, en relación a la ejecución de la obra: Rodadas en el acceso a la comunidad La Encarnación;
ubicada en la localidad de Encarnación, Municipio de Zimapán, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de l\
publicación de la convocatoria y hasta el día 27 de Septiembre del 2019. \Vt\

1.4.- Con fecha 27 de Septiembre del 2019 a las'10:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 30 de Septiembre de 2019 a las 13:00 horas, se realizó el acto de ¡unta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, ubicada en Ex-Centro Minero
edificio ll-B planta baja, s¡ta en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo.,

en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista

de asistencia encontrándose presentes:

1.- Alan Jesús Rivera Villanueva

2.- DHM Proyectos y Construcc¡ones, S.A. de Cy.

1.6.- Con fecha 04 de octubre de 2019 a las 13:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de

Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Alan Jesús Rivera Villanueva

2.- DHM Proyectos y Construcciones, S.A. de Cy'

emitir el fallo de la convocatoria No. 016/2O19, del Licitación Pública No. EO'SOPOT-N7s-2O19, en

en la localidad de Encarnac¡ón, Mun¡cipio de
Rodadas en el acceso a la comunidad La

H¡dalgo.
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D!RECCIÓ]{ GENERAL DE ADMTN¡STRACIÓN

DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por Llcltación Pública
No.EO-SOPTOT-f175-2O19

Convocato¡ia o.Ot6/2O19
1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitat¡va de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Lic¡tante cuya proposición se desechó y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 04 de octubre de 2O19 a las 13:OO horas:

1.- DHM Proyectos y Construcciones, S.A. de C.V.

Motivo: No presenta los estados financieros originales para su cotejo, segun lo solicitado en las bases de

licitación.

Fundamento: Capitulo l.- lnformación General, numeral 10.- DESCALIFICACION. (Art¡culo 39 de Ley), 1.- Será

causa de descalif icacion, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitacion...

2.- Como lo establece el Articulo 45 del Reglamento, se consideran causas para el desechamiento de las

propuestas las siguientes:1.- La presentación incompleta o la omision de cualquier documento requerido en las

bases de licitación.

1.7.2.- L¡c¡tante que cumplio con la revision cuant¡tat¡va y es considerado para la evaluacion cualitativa.

Monto Propuesto Sin

I.V.A

Plazo de Ejecución en Días

Naturales.
93 días naturales inicio 21 de Octubre
de 2019 y terminación 21 de Enero de
2020.

En razón de lo anterior se procedió a realiza¡ la;

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

3/to
emitir el fallo de la convocatoria del Procedim¡ento por Lic¡tac¡ón públ¡ca No. EO-SOPOT_N75-2O19, en

Rodadas en el acceso a la Encarnación; ub¡cada en la local¡dad de Encarnación, Municipio de

E¡. Cenrro Mrnero, Col. Veñta priela, Edilicio No. 2,8, plsnta Bai6,
pachuca de Soto, Hgo., C.p.42080,

Tet.:0i (Zt) 717 BOO0 exr.8191,
www.hida¡go.gob.mrv \=Y

Alan Jesús Rivera Villanueva $1',171,542.86

Hidalgo.



DIRECCIÓIT GEIIERAL DE ADMTI{ISTRACIÓN
DE PROGRAÍIIAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de Hldalgo
Secreta¡la de Obraa Púbtlcar y Ordenamlento Territorlal

Fallo del Procedlm¡ento por Llc¡tackón Pública
ilo.EO-SOPTOT- ]|7 5-2019

Convoc.tor¡a f{o. Ot6/2O19
En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 07 y 08 de Octubre del 2019, a la documentación de la proposicion presentada por el licitante: 1.- Alan

Jesús Rivera Villanueva, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos,
solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el
artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A
fraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll,desuReglamentoenvigor
obteniéndose los resultados como a continuac¡ón se relaciona.

ll.l.- Alan Jesús Rivera Villanueva

Causal No. 1

Requis¡ta ¡ncorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitación, por la

s¡gu¡ente causa: 
\ \\

El l¡citante omite presentar copia del documento de la busqueda del contador público externo que audita los yt
estados financieros, y que es requerido en el mismo documento. 6-6.1.- Capacidad financiera numeral 2.- ..... 7 \
Anexar copia simple del documento de la busqueda de contadores públicos registrados que em¡te el SAT en Ia
pagina https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDetalle C.asp?v Num=12846&vNom=SA...

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral '1.- Criterios para la Evaluac¡ón de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo

establec¡do en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones, verificará

que las m¡smas cumplan con los requisitos solic¡tados en las bases de licitación, (...), fracción 3.- .- Se verificará

que las propos¡ciones contengan todos los documentos sol¡citados y que cada uno de ellos reúna todos los

requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se recibirán para su

posterior revisión detallada, sin perjuic¡o de que como resultado de tal revisión se rechacen aquellas que no se

ajusten estrictamente a los requ¡s¡tos ex¡g¡dos en las bases de licitación, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los

documentos que acred¡tan su existencia legal, capacidad técnica y financiera, que es distinta a la técn¡ca y

económica, así como a las propuestas técnicas y económicas de las proposiciones de cada l¡citante. con

fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o¡fiarios requisitos de las bases será desechada por

4/to
el fallo de la convocatoria No. 016/2019, del Pr por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N75-2O19, en

en el acceso a la comunidad ubicada en la localidad de Encarnación, Municip¡o de

I /,¡7u\,
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DIRECCIÓÍ{ GENERAT DE ADfIItNISTRAC¡ÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡erno del Estado de H¡dalgo
Secret r¡a d6 Obras Públ¡cao y Ordenamiento Terrhor¡al

Fallo del Procedlmiento por Licltación Públlca
llo.EO-SOPIOT-l{75-2019

Convocetor¡a Ilo. Ot6/2019
no resultar solventes, así como con lo requerido en el prop¡o documento numeral 2.-..... Anexar copia simple

del documento de la búsqueda de contadores públicos registrados que emite el SAT en la página

https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDetalle C.asp?v Num=12846&vNom=SA...

Fundamento:
No cumple con lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral

2.- Causales para desechar la proposición, fracción 1.- Será procedente desechar la proposición sin perjuicio de

la aceptación que se haga de los documentos en la presentac¡ón. apertura y revisión cuantitativa y que los

reciba para su revisión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación posterior, cuando se encuentre en

alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos precisados en las bases de la licitación:

a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de la Ley). De las bases de licitación documento

6.-6.1.- Capacidad Financiera, 2.- ..... Anexar copia simple del documento de la búsqueda de contadores
públicos registrados que emite el SAT en la página https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDetalle
C.asp?v Num=12846&vNom=S4...

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo 3\
fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al menos por\
los estados financieros auditados de los dos años anteriores (...)." h

{\
En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las \
proposiciones las siguientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante

Causal No. 2.
Requisita incorrectamente el documento E{.- orecio unitario

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los s¡guientes conceptos de trabaio¡

el fallo de la convocator¡a
5/ to

del Procedimiento por Licitac¡ón pública No. EO-SOpOT-N75-2019, en
Encarnación; ubicada en la localidad de Encarnac¡ón, Municipio de

!-\

,//l \ \-v
/ Ex. Cenrro Miñ€ro, Col. Venia p.¡et6, Edificio No.2.B, plañta;a¡a,t P*ifi3i*i;lltt.ilÍl;,Jl

en el acceso a

www.hidalgo.gob.mx

a la obra:



DTRECCIÓN GENERAL DE AD TTNISTRACIóN
DE PROGRAÍVIAS DE OBRA

1.-

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secreter¡a dé Obras Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡tación Pública
No.EO-SOPOT- 75-2O19

Convocatoria No. Ot6/2O19

Descripción del concepto

Piso para pavimento de concreto hidráulico hecho en obra f'c=200 kg/cm2 de 15

cm de espesor, acabado pulido rayado, volteador en perímetro, cuadros de 3.00 x

3.00 m. ....

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que la cantidad de cimbra metálica que
propone 1.00 m2lm2 es irreal considerando que las piedras tienen 4 costados de 3.00 m en un área de
9.00 m2, tenemos que 12.00 m x 0.15 = 1.8O m2l 9.OO m2lm2 = debe ser O.20m2 de cimbra por m2 de
piso.

. Además propone los siguientes Auxiliares:
o CMAAN045 Cimbra metálica por m2
o 1103034 Concreto f'c= 2OO kglcm2, resistencia normal agregado máximo 20 mm, .......
o 1304013 Curado de concreto en losas a base de agua simple incluye: materiales...

De los cuales omite presentar en el documento E-2.- Análisis de los Costos básicos o auxiliares de los
materiales, los análisis de los mismos, por lo que no se pueden evaluar.

Descripción del concepto

Suministro y colocación de mampara informativa de 1.20 x 2.0O m. a base de
lámina cal. 18 (...) con logotipo de presidencia municipal colocado en la parte

superior izquierda..... el fondo será en pintura de esmalte color blanco comex,
previa aplicación de primario anticorrosivo.....

o Analiza incorrectamente dicho concepto, ya que cons¡dera los siguientes auxiliares:

o 1604119 Pintura esmalte (esm. S¡ntét¡co), en superficies metálicas, ...-

o 16041191 Rotulo y logotipo de mampara informativa
o 1103032 Concreto f'c= 150 kg/cm2, resistencia normal, agregado max.20mm., ....

De los cuales en el documento E-2.- Análisis de los costos básicos o auxiliares de los materiales omite anexar los

anál¡sis de los mismos, por lo que no se pueden evaluar
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D¡RECCIÓÍ{ GEITERAT DE ADMINISTRACIÓ]T
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hldalgo
Secretarla de Obrac Públlcas y Ordenamlento Terrltorlal

Fallo del P¡oced¡m¡ento por L¡c¡taclón Públlce
I{o. EO-SOP1OT- Nl 5-2015

Convocatoria o.Of6/2O19
Por los dos precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se

verificará que la informac¡ón se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos solicitados en las bases de

licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica. será la que sat¡sface

sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica. fracción 8.- Cuando

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral

11.1.- Prec¡o Unitario. fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás

relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y part¡culares de construcc¡ón y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y

fracción 15.- Cuando uno o var¡os conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio un¡tario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y part¡culares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el articulo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

emitir el fallo de la
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D¡REGCTÓN GENERAL DE ADfVIII{¡STRACIóil
DE PR(XiRAMAS DE OBRA

Gobierno del E¡t¡do de Hidalgo
Secretaria de Obrar Públicas y Ordenamlento Terrhorial

Fatto del Procedlmlento por Licltaclón Públlca
ilo.EO-SOPOT-il75-2019

Convocatoria flo. O16/2O19
A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar,
proposición como no solvente y desechada para la adludicación del contrato correspondiente.

lll.- Procedimiento por Licitación Pública Nacional No. EO-SOPOT-N75-2019. DESIERTO.

Resolución: Se declara DESIERTO el presente procedimiento por licitación pública nacional No. EO-SOPOT-
N75-2019.

Mot¡vo v Fundamento
Por el motivo y fundamento descrito en el numeral 11.1, del presente documento se procede a declarar Des¡erto
este procedimiento por l¡c¡tac¡ón pública nacional No. EO-SOPOT-N75-2019 con fundamento con lo que

establece el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, "Las dependencias, entidades y municipios procederan a declarar desierta una licitación, cuando las
propuestas presentadas no cumplan con los requisitos exigidos en las bases de licitación o sus precios no
fueren aceptables y se expedirá una segunda convocator¡a".---

emitir el fallo de la convocatoria Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N75-2O19, en

Rodadas en el acceso a la Encarnación; ubicada en la localidad de Encarnación, Municipio de

\
esta

Hidalgo.

/ Ü\\i,l

/

No.
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DIRECCIÓIT GEf{ERAL DE ADMTN!STNACIÓf{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hldalgo
Secroter¡a de obrae Públicas y Ordenamiento Terrltorlal

Fallo de! Procedlmlento por Llcitación Pública
ilo.EO-SOPOT-1{75-2O19

Convocatorla llo. Ot6/2O19

lV.- Nombre, cargo y f¡rma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial.
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 f racción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

D¡rector General de Adminigtración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

el fallo de la convocatoria No.
Rodadas en el acceso a

9/10

del Procedimiento por L¡c¡tación pública No. EO-SOPOT-iü5-2O19, en
Encarnación; ubicada en la localidad de Encarnación, Municip¡o de
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! / Ex. cenrro Minero. cor. venta pner¿ EdrffJirr"1l;:ll3ill:
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DTRECC¡Ói¡ GEÍIERAL DE ADMI ISTRAC!ÓN
DE PR(X,RA}IAS DE OBRA

Servidor Público

designado para presidir los actos

de licitación pública. por la Dirección de

Evaluó

Subdirector de Precios Unitarios

dela S.O.P.yO.T,

Arq. Salvador Balderas González

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedim¡ento por L¡c¡tacíón Pública
No.EO-SOPOT- 75-2019

convocatoria No. ot6/2of 9

Evaluó

D¡rector de Prec¡os Unitarios

de la S.O,P. y O.T.

Evaluó

Arq. Jesús Javier Brianza Ramírez

Jefe de

rollo

Prec¡os

Arq. María Jiménez Rendón


